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AUTORIDAD RESPONSABLE
PRESIDENTE MUNICII-,AL DE

CUAUI]TÉMOC, ZACATECAS

MAGISIRADA INSTRUCTORA: GLORIA
ESPARZA RODARTE

Guadalupe, Zacatecas, nueve de diciembre del dos mil veinticuatro

VISTO el escrito signado por el C. Francrsco Javier Arcos Ruí2, con el carácter de

Presidente Municipal de Cuauhtémoc, Zacatecas, recibido en oficialía de partes de

este Órgano Jurisdiccional, el día de la fecha. con fundamento en Io dispuesto por

el artículo 9 fracción ll del Reglamento lnterior del Tribu¡ral de Justicia Electoral del

Estado de Zacatecas, SE ACUERDA:

UNICO. Se tiene por recibido el escrito y por hechas sus manifestaciones, mismo

que se ordena agregar en autos del expediente al rubro señalado para que surta

los efectos legales a que haya lugar.

Notifíquese como corresponda

Así lo acordó y firma la magistrada Gloria Esparza Rodarte, asist¡da por la

Secretaria de Estud¡o y Cuenta Alejandra Romero Trejo, con quien actúa y da fe
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ESTADO OE ZACATECAS
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DEt ESTADO DE ZACATECAS

JUICIO PARA TA PROIECCIóN DE TOS DERCHOS
POTíIICO EI.ECTORAI.ES DEt CIUDADANO

EXPEDIENTE: TRIJ EZ-J DC-098/2024

ACTOR: JOSÉ DE JESÚS GUTIERREZ RAMÍREZ

RESPONSABI.E: PRESIDENTE
CUAUHIÉMOC, ZACATECAS

MUNICIPAL DE

MAGISTRADA INSTRUCTORA: cLORIA ESPARzA
RODARTE

CÉDutA DE NoTITIcAcIÓN PoR EsTRADos

Guodolupe, Zocotecos, nueve de diciembre de dos mil veinticuotro. con

fundomenfo en lo dispuesto por los oriículos 25, pórrofo tercero y 28, de lo

Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimiento ol Acuerdo de Recepción de Documentos

del dío de lo fecho, signodo por lo Mogisirodo Glorio Espozo Rodorie,

Insirucioro en el presente osunlo, siendo los nueve horos con treinto

minutos del dío en que se octúo, el suscrito ociuorio lo nolifico, o los portes

y demós interesodos; medionte cédulo que fijo en los ESTRADOS de este

Tribunol, onexondo copio certificodo dei ocuerdo en mención, conslonfe

en unq fojo. DOY tE.
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